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O R D E N A N Z A  
(No 8.983) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideracióii el 

proyecto de Ordenanza de los concejales Daniela León y Zamarini, mediante el cual se establece 
'designar como Av. Isaac IVewell a la Av. denominada actualmente como "De Las Palineras". 

Habiendo sido analizadas las presentes actuaciones por parte de la Comisióii 
Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos. la misma se expidió favorablemente a la 
solicitud, aconsejando que se designe como Av. Isaac Newell a la Av. denominada actualmente 
como "De Las Palmeras" ubicada dentro del Parque de la Independencia, que se extiende desde la 
intersección de las Avenidas Daniel Infante y Calixto Lassaga, hasta la intersección de las aveni- 
das Leopoldo Lugones y Aníbal Ponce. 

La Comisión ha creído conveniente producir despacho favorable y en coh- 
secuencia propone para su aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Desígnase con el nombre "Av. Isaac Newell" a la calle que actualmente se deno- 
mina "Av. Las Palmeras", ubicada dentro del Parque de la Independencia, que se extiende desde 
la intersección de las Avenidas Daniel Infante y Calixto Lassaga, hasta la intersección de las ave- 
nidas Leopoldo Lugones y Aníbal Ponce de nuestra ciudad. 

Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la repartición corres- 
pondiente, disponga la señalización de la Avenida nominada. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 25 de octubre de 2012. 
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Rosario, 14 de Noviembre de 2012.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 


